
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de diciembre de 2023.  En la fecha 

paso a despacho del señor Juez informando que por parte de la Sala Civil – Familia 

del H. Tribunal Superior de Manizales, a través de auto del 12 de diciembre de 2023, 

confirmó el auto proferido por este juzgado el pasado 29 de septiembre hogaño.  

Pasa para proveer.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2022-00293 

Auto interlocutorio nro. 1942 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

     

 ESTESE a lo resuelto por la Sala Civil – Familia del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, a través de auto del 12 de diciembre de 2023, 

mediante el cual CONFIRMÓ la decisión adoptada en auto proferido el 29 de 

septiembre hogaño, dentro del presente proceso de PETICIÓN DE HERENCIA del 

causante FABIO GALLO DUQUE, promovido a través de apoderado judicial por los 

señores DAVID GERARDO GALLO BEDOYA, MARÍA FERNANDA GALLO 

BEDOYA y ALEJANDRA MILENA GALLO BEDOYA, en ejercicio del derecho de 

representación de su padre, el señor GERARDO DE JESÚS GALLO BOTERO y 

en contra de MARÍA DEL SOCORRO GALLO BOTERO, GILBERTO GALLO 

BOTERO, MISAELA GALLO BOTERO, AMPARO DE JESÚS GALLO BOTERO, 

FABIO ALONSO GALLO BOTERO y ALBA CECILIA GALLO BOTERO como 

herederos determinados del causante FABIO GALLO DUQUE, en contra de 

MARTA LUZ OSPINA GALLO, LUZ CONSUELO OSPINA GALLO, MARÍA 

ROSALBA OSPINA GALLO, JOSÉ GILDARDO OSPINA GALLO, LUÍS EMILIO 

OSPINA GALLO y RUBÉN ALONSO OSPINA GALLO, quienes obran en el 

ejercicio de la representación de CONSUELO GALLO BOTERO y en contra de los 

herederos indeterminados de la misma, como heredera determinada del causante 

FABIO GALLO DUQUE, en contra de LEYLA MARÍA JARAMILLO GALLO, 

DANIEL HERNÁN JARAMILLO GALLO y JHON ALFREDO GONZÁLEZ GALLO, 

quienes ejercen la representación de LUZ ESTELLA GALLO BOTERO y en contra 



de los herederos indeterminados de la misma, como heredera determinada del 

causante FABIO GALLO DUQUE, en contra de los herederos indeterminados del 

señor GERARDO DE JESÚS GALLO BOTERO, heredero determinado del 

causante FABIO GALLO DUQUE y, así mismo, en contra de los herederos 

indeterminados del causante, señor FABIO GALLO DUQUE. 

 

En virtud de lo anterior, en firme este proveído ARCHÍVENSE las diligencias, 

previa desanotación en el Sistema Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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